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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 

 
 

 
 

REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA CON VALORES ANORMALES 
 
Con fecha 23 de diciembre de 2019, la Mesa de Contratación ha procedido a la valoración 
conjunta de las ofertas de los licitadores admitidos en el procedimiento abierto simplificado 
“Obras de adecuación a la normativa vigente del C.A.D.P. Mirasierra y reforma de los aseos 
comunes en planta 1ª - Fase II. A/OBR-002486/2019”. 

A la vista de las proposiciones formuladas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de 
la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y en la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares que rige el contrato, se considera que las ofertas presentadas al 
procedimiento por las empresas a continuación relacionadas, por referencia al conjunto de ofertas 
válidas presentadas, pueden ser desproporcionadas o anormales.  

I) Por los criterios 2, 3 y 4, de acuerdo con lo establecido en el apartado 10 de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, las siguientes empresas: 
 

UTE BECSA, S.A. – CORPORACIÓN EUROPEA DE SERVICIOS Y CAPITALES, S.A. 
CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. 
UTE ORTHEM – ABALA MIRASIERRA 

II)  Por el criterio económico, de acuerdo con lo establecido en el apartado 10 de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, las empresas: 

 
EIFFAGE ENERGÍA, S.L. 
UTE EMERGIS CONSTRUCCIÓN -CONSTRUCCIONES ALEA, S.L. 
UTE TMR – KAIRSA SGS. 
PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L. 
ORTÍZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 
PROMOCIONES, EDIFICIOS Y CONTRATAS, S.A. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la LCSP, se les otorga un plazo de 5 días 
hábiles para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o 
de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la oferta, mediante la 
presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 

La falta de contestación a este requerimiento de información o, en su caso, el reconocimiento 
de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la consideración 
de retirada injustificada de la proposición, incurriendo en la causa de prohibición de contratar 
prevista en el artículo 71.2 a) de la LCSP y pudiendo acarrear la incautación de la garantía 
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provisional, conforme a lo previsto en el artículo 62 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”, aparecerán los 
expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 

Se hace constar expresamente que de conformidad con lo que dispone el artículo 158.3 de la 
LCSP, el plazo máximo para efectuar la adjudicación ha quedado ampliado en 15 días hábiles. 

Madrid, a 27 de diciembre de 2019 
LA JEFA DE LA DIVISIÓN  

DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 

Fdo.: Estela Vázquez Lacunza. 
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